
I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

6400 CONVENIO de 16 de noviembre de 1979 sobre 
transporte aéreo entre el Gobierno de la República 
de Costa Rica y el Gobierno del Reino de España, 
firmado en San José.

CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y EL GOBIERNO 

DEL REINO DE ESPAÑA

El Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno 
del Reino de España,

Reconociendo la importancia del transporte aéreo como me
dio para crear y fortalecer la amistad, la comprensión y la 
cooperación entre los pueblos de los dos países;

Deseosos igualmente de aplicar a este transporte los princi
pios y las disposiciones del Convenio de Aviación Civil Inter
nacional, firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944;

Deseosos de organizar y fortalecer los servicios aéreos regu
lares entre los dos países sobre bases de derechos recíprocos 
a fin de estrechar la cooperación en el campo del transporte 
aéreo internacional,

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO 1 

Definiciones

Para la interpretación y los fines del presente Convenio y 
su anexo, los términos que a continuación se especifican tie
nen la siguiente significación:

a) El término «Convenio» significa el presente Convenio y 
su anexo.

b) El término «Autoridades aeronáuticas» significa para el 
Reino de España la Subsecretaría de Aviación Civil del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones, y por lo que se refiere 
a la República de Costa Rica, el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, o en ambos casos, la persona o Entidad que fue
re autorizada para desempeñar las funciones que en la actua
lidad ejercen dichas Autoridades.

c) El término «Empresa aérea designada» significa la Em
presa de transporte aéreo que cada una de las Partes Contra
tantes designe para explotar los servicios convenidos en las 
rutas especificadas en el anexo al presente Convenio, de acuer
do con lo establecido en el articulo 3 del mismo.

d) El término «servicio aéreo» significa todo servicio aéreo 
regular realizado por aeronaves de transporte público de pasa
jeros, carga y correo.

e) El término «servicio aéreo internacional» significa el ser
vicio aéreo que pasa por el espacio aéreo situado sobre el te
rritorio de más de un Estado.

f) El término «escala para fines no comerciales» significa 
el aterrizaje para fines ajenos al embarque o desembarque de 
pasajeros, carga y correo.

g) El término «tarifa» significa los precios que han de pa
garse por el transporte de pasajeros, equipajes y carga, y las 
condiciones bajo las cuales se aplican estos precios, incluyendo 
los costos y condiciones en que prestan sus servicios las agen
cias y otros servicios auxiliares, pero excluyendo la remunera
ción y las condiciones para el transporte de correo.

h) El término «capacidad de una aeronave» significa la 
carga comercial de una aeronave en función del número de 
asientos para pasajeros y del peso útil para carga y correo.

i) El término «capacidad ofrecida» significa la capacidad 
de las aeronaves utilizadas en la explotación de cada uno de 
los servicios aéreos convenidos, multiplicado por la frecuencia.

j) El término «frecuencia» significa el número de vuelos de 
ida y regreso que una Empresa aérea efectúa en una ruta es
pecificada en un período dado.

k) El término «servicios convenidos» significa los servicios 
aéreos internacionales regulares que, con arreglo a las esti
pulaciones del presente Convenio puedan establecerse en las 
rutas especificadas.

l) El término «rutas especificadas» significa las rutas esta
blecidas en el anexo al presente Convenio.

m) El término «territorio» en relación a un Estado signifi
ca el área terrestre y el mar territorial de ese Estado, así como 
el espacio aéreo 6uprayacente.

ARTICULO 2 

Derechos de tráfico

1. Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Contra
tante los derechos especificados en el presente Convenio con 
el fin de establecer y operar los servicios convenidos, en las 
rutas especificadas en el anexo al presente Convenio. La Em
presa aérea designada por cada Parte Contratante gozará, 
mientras explote un servicio convenido en una ruta especifica
da, de los siguientes derechos:

a) Sobrevolar sin aterrizar el territorio de la otra Parte 
Contratante. 

b) Hacer escalas para fines no comerciales en el territorio 
de la otra Parte Contratante.

c) Hacer escalas en los puntos del territorio de la otra 
Parte Contratante que se especifiquen en el cuadro de rutas 
del anexo al presente Convenio con el propósito de desembar
car y embarcar pasajeros, correos y carga en tráfico aéreo 
internacional procedente o con destino. a la otra Parte Con
tratante, o procedente o con destino a otro Estado, de acuer
do con lo establecido en el anexo al presente Convenio.

2. Ninguna estipulación del presente Convenio podrá ser 
interpretada en el sentido de que se confieren a la Empresa 
aérea designada por una Parte Contratante derechos de cabo
taje dentro del territorio de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 3

Designación de Empresas

1. Cada Parte Contratante tendrá derecho a designar una 
Empresa de transporte aéreo para que explote los servicios 
convenidos en las rutas especificadas, notificándolo por escrito 
a la otra Parte Contratante.

2. Al recibir dicha notificación, la otra Parte Contratante 
deberá conceder sin demora a la Empresa aérea designada las 
correspondientes autorizaciones de explotación, con arreglo a 
las disposiciones de los párrafos 3 y 4 del presente artículo 
y del párrafo 1 del articulo 4.

3. Las Autoridades aeronáuticas de una de las Partes Con
tratantes podrá exigir que la Empresa aérea designada de la 
otra Parte Contratante demuestre que está en condiciones de 
cumplir con las obligaciones prescritas en las Leyes y Regla
mentos normal y razonablemente aplicadas por dichas Autori
dades a la explotación de los servicios aéreos internaciona
les, de conformidad con las disposiciones del Convenio de 
Chicago.

4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negar la 
autorización de explotación mencionada en el párrafo 2 de 
este articulo, o de imponer las condiciones que estime necesa
rias para el ejercicio, por parte de una Empresa de transporte 
aéreo, de los derechos especificados en el artículo 2, cuando 
no esté convencida de que la propiedad y el control efectivo 
de esta Empresa se hallen en manos de la Parte Contratante 
que ha designado a la Empresa o de sus nacionales.

5. Cuando una Empresa aérea haya sido de este modo de
signada y autorizada, podrá comenzar, en cualquier momento, 
a explotar los servicios convenidos, -siempre que esté en vigor 
en dichos servicios una tarifa establecida de conformidad con 
las disposiciones del artículo 6 del presente Convenio.

ARTICULO 4

Revocación o suspensión de autorizaciones

1. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar 
la autorización de explotación concedida a una Empresa aérea 
designada por la otra Parte Contratante, de suspender el ejer
cicio por dicha Empresa de los derechos especificados en el 
articulo 2 del presente Convenio o de imponer las condiciones 
que estime necesarias para el ejercicio de dichos derechos:

a) Cuando no esté convencida que la propiedad y el con
trol efectivo de la Empresa se halla en manos de la Parte Con
tratante que designa a la Empresa o de sus nacionales.

b) Cuando esta Empresa no cumpla las Leyes y Reglamen
tos de la Parte Contratante que otorga estos derechos.

c) Cuando la Empresa aérea designada deje de explotar 
los servicios convenidos con arreglo a las condiciones prescri
tas en el presente Convenio.

2. A menos que la revocación, suspensión o imposición in
mediata de las condiciones previstas en el párrafo 1 de este
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artículo sean esenciales para impedir nuevas infracciones de 
las Leyes o Reglamentos, tal derecho se ejercerá solamente des
pués de consultar a la otra Parte Contratante.

ARTICULO 5

Exenciones aduaneras y control de pasajeros en tránsito

1. Las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos interna
cionales por la Empresa aérea designada por cualquiera de las 
Partes Contratantes y su equipo habitual, combustible, lubri
cantes y provisiones (incluso alimentos, tabaco y bebidas), a 
bordo de tales aeronaves estarán exentos de todos los derechos 
de aduanas, de inspección u otros derechos o impuestos, al 
entrar en el territorio de la otra Parte Contratante, siempre 
que este equipo y provisiones permanezcan a bordo de la aero
nave, hasta el momento de su reexportación.

2. Estarán igualmente exentos de los mismos derechos e 
impuestos con excepción de los derechos por servicios prestados:

a) Las provisiones de a bordo embarcadas en el territo
rio de cualquiera de las Partes Contratantes dentro de los li
mites fijados por las Autoridades de dicha Parte Contratante, 
para su consumo a bordo de las aeronaves dedicadas a servi
cios aéreos internacionales de la otra Parte Contratante.

b) Las piezas de repuesto introducidas en el territorio de 
una de las Partes Contratantes para el mantenimiento o repa
ración de las aeronaves utilizadas en los servicios aéreos in
ternacionales por la Empresa aérea designada de la otra Par
te Contratante,

c) El combustible y lubricantes destinados al abastecimien
to de las aeronaves explotadas por la Empresa aérea designa
da por la otra Parte Contratante y dedicada a servicios aéreos 
internacionales, incluso cuando estas provisiones se consuman 
durante el vuelo sobre el territorio de la Parte Contratante en 
el que se hayan embarcado.

Podrá exigirse que quedan sometidos a vigilancia o control 
aduanero los artículos mencionados en los apartados a), b) 
ye).

3. El equipo habitual de las aeronaves, asi como los mate
riales y provisiones anteriormente mencionadas, no podrán des
embarcarse en el territorio de la otra Parte Contratante sin la 
aprobación de las Autoridades aduaneras de dicho territorio. 
En tal caso, podrán mantenerse bajo la vigilancia de dichas 
Autoridades hasta que sean reexportadas o hayan recibido otro 
destino debidamente autorizado.

4. Los pasajeros en tránsito a través del territorio de cual
quiera de las Partes Contratantes sólo estarán sujetos a un 
simple control El equipaje y la carga en tránsito directo es
tarán exentos de derechos de aduanas y de otros derechos si
milares.

ARTICULO e 

Tarifas

1. Las tarifas aplicables por las Empresas aéreas designadas 
de las Partes Contratantes para el transporte con destino al 
territorio de la otra Parte o proveniente de él se establecerán 
a unos niveles razonables, teniendo debidamente en cuenta to
dos los elementos de valoración, especialmente los costos de 
explotación, un beneficio razonable y las tarifas aplicadas por 
otras Empresas de transporte aéreo.

2. Las tarifas mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 
se acordarán, si es posible, por las Empresas aéreas designadas, 
previa consulta de las otras Empresas que operan en toda la 
ruta o parte de ella. Las Empresas llegarán a este acuerdo re
curriendo, en la medida de lo posible, a las recomendaciones 
de; Organismo internacional cuyas regulaciones sean usuales.

3. Las tarifas asi acordadas se someterán a la aprobación 
de las Autoridades aeronáuticas de ambas Partes Contratantes, 
al menos noventa dias antes de la fecha prevista para su en
trada en vigor. En casos especiales, este plazo podrá redu
cirse con el consentimiento de dichas Autoridades. Para la en
trada en vigor de una tarifa será necesaria la previa aproba
ción de las Autoridades aeronáuticas de ambas Partes.

4. Cuando no se haya podido acordar una tarifa conforme 
a las disposiciones del párrafo 2 del presente articulo o cuando 
una Autoridad aeronáutica en los plazos mencionados en el pá
rrafo 3 de este articulo, manifieste a la otra Autoridad aero
náutica su disconformidad respecto a cualquier tarifa acor
dada conforme a las disposiciones del párrafo 2, las Autorida
des aeronáuticas de ambas Partes tratarán de determinar la 
tarifa de mutuo acuerdo.

5. Si las Autoridades aeronáuticas no pueden llegar a un 
acuerdo sobre la tarifa que se les someta conforme a los pá
rrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, la controversia se resol
verá con arreglo a las disposiciones previstas en el articulo 18 
del presente Convenio.

8. Una tarifa establecida conforme a las disposiciones del 
presente articulo continuará en vigor hasta el establecimiento 
de una nueva tarifa. Sin embargo, la validez de una tarifa 
no podrá prolongarse en virtud de este párrafo, por un periodo 
superior a doce meses, a contar de la fecha en que aquella 
debería haber expirado.

7 Las Empresas aéreas designadas de las Partes Contra
tantes no podrán modificar en algún modo el precio ni las 
reglas de aplicación dé las tarifas vigentes.

ARTICULO 7

Aplicación de Leyes y Reglamentos

1. Las Leyes y Reglamentos de cada Parte Contratante que 
regulen en su territorio la entrada y salida de las aeronaves 
dedicadas a la navegación aérea internacional o relativas a .a 
operación de dichas aeronaves, durante su permanencia dentro 
de los limites de su territorio, se aplicarán a las aeronaves de , 
la Empresa designada de la otra Parte Contratante.

2. Las Leyes y Reglamentos que regulen el territorio de 
cada Parte Contratante la entrada, permanencia y salida de 
pasajeros, tripulaciones, equipajes, correo y carga, asi como 
los trámites relativos a formalidades de entrada y salida del 
país, a la migración, a las aduanas y a las medidas sanita-. 
rias, se aplicarán también en dicho territorio a las operacio
nes de la Empresa aérea designada de la otra Parte Contratante.

3. Por razones militares o de seguridad pública, cada Parte 
Contratante podrá restringir o prohibir los vuelos de las aero
naves de la Empresa aérea designada de la otra Parte Contra
tante sobre ciertas zonas de su territorio, siempre que dichas 
restricciones o prohibiciones se apliquen igualmente a las aero
naves de la Empresa aérea designada de la primera Parte 
Contratante o a las Empresas de transporte aéreo de terceros 
Estados que explotan servicios aéreos internacionales regu
lares.

ARTICULO 8

Certificados y licencias

Los certificados de aeronavegabilidad, los títulos de aptitud 
y las licencias expedidas o convalidadas por una de las Partes 
Contratantes y no caducados, serán reconocidos como válidos 
por la otra Parte Contratante para la explotación de las rutas 
definidas en el anexo al presente Convenio, con tal que los 
requisitos bajo los que tales certificados o licencias fueran ex
pedidos o convalidados sean iguales o superiores al mínimo 
que pueda ser establecido en las Convenciones de Aviación 
Civil Internacional. Cada Parte Contratante se reserva, no obs
tante, el derecho de no reconocer la validez para el sobrevuelo 
de su propio territorio de los títulos de aptitud y las licencias 
expedidos a sus propios nacionales por la otra Parte Contra
tante.

ARTICULO 9

Transferencia de beneñeios

Cada' Parte Contratante se compromete a asegurar a la 
otra Parte Contratante la libre transferencia, al cambio oficial, 
de los excedentes de los ingresos respecto a los gastos, obte
nidos en su territorio como resultado del transporte de pasa
jeros, equipajes, correo y mercancías realizados por la Em
presa aérea designada por la otra Parte Contratante. Cuando 
las transferencias entre las Partes Contratantes se hallen re
guladas por un Convenio especial, se efectuarán de acuerdo 
con dicho Convenio.

ARTICULO 10

Uso de aeropuertos y otros servicios

Cada una de las Partes Contratantes ‘podrá imponer o per- - 
mitir que se impongan a las aeronaves de la otra Parte tasas 
justas y razonables por el uso de los aeropuertos y otros ser
vicios. Sin embargo, cada una de las Partes Contratantes con
viene en que dichas tasas no serán mayores que las aplicables 
por el uso de dichos aeropuertos y servicios a las aeronaves 
dedicadas a servicios aéreos internacionales similares.

ARTICULO 11

Capacidad

1. Los servicios convenidos en cualquiera de las rutas es
pecificadas en el anexo al presente Convenio tendrán por ob
jeto esencial ofrecer una capacidad adecuada desde y hacia el 
país al cual pertenece la Empresa aérea designada.

2. Las Empresas aéreas designadas deberán tomar en con
sideración en los recorridos comunes sus intereses mutuos a 
fin de no afectar en forma indebida sus servicios respectivos.

3. Ambas Partes Contratantes reconocen que los tráficos 
de quinta libertad son complementarios o subsidiarios del trá
fico principal de tercera y cuarta libertades, cuyo desarrollo 
se constituye en el objeto primordial del presente Convenio.

4. El derecho a embarcar y desembarcar en los respectivos 
territorios de las Partes Contratantes tráfico internacional con 
destino o procedente de terceros países, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 2, c), y en el anexo del presente Con
venio, podrá ser ejercido conforme a los principios generales 
de desarrollo ordenado del tráfico aéreo internacional, y en 
tales condiciones que la capacidad sea adoptada, entre otros 
factores:

a) La demanda de tráfico entre el pais de origen y los paí
ses de destino

b) A las exigencias de una explotación económica en la 
ruta.

c) A la demanda de tcáfleo en el sector que atraviesa la 
linea.
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5. La frecuencia de los servicios de las Empresas aéreas 
designadas, la capacidad ofrecida por dichos servicios, así como 
las modificaciones del tipo de las aeronaves, que signifiquen 
cambios sustanciales en los servicios convenidos, serán deter
minadas por acuerdo entre las Autoridades aeronáuticas de am
bas Partes Contratantes, de oficio o a propuesta de las Empre
sas aéreas designadas. 

ARTICULO 12

Estadísticas

Las Autoridades aeronáuticas de cada una de las Partes 
Contratantes deberán facilitar a las Autoridades aeronáuticas 
de la otra, si les fuesen solicitados, los informes estadísticos 
que razonablemente puedan considerarse necesarios para revi
sar la capacidad requerida en los servicios convenidos por la 
Empresa aérea designada de la otra Parte Contratante. Dichos 
informes incluirán todos los datos que sean precisos para de
terminar el volumen del tráfico transportado por las mencio
nadas Empresas en los servicios convenidos.

Igual procedimiento se seguirá cuando las Autoridades aero
náuticas de cada una de las Partes Contratantes solicite infor
mes estadísticos a las Empresas aéreas designadas de cual
quiera de las Partes Contratantes.

ARTICULO 13

 Personal

Las Empresas aéreas designadas de ambas Partes Contratan
tes podrán mantenerse en el territorio de la otra Parte, el 
personal técnico y comercial necesario para el normal desarro
llo de sus actividades comerciales. Dicho personal deberá ser 
nacional de cualquiera de las Partes Contratantes.

ARTICULO 14

Consultas

Las Autoridades aeronáuticas de las Partes Contratantes se 
consultarán periódicamente con espíritu de estrecha colabora
ción, a fin de asegurar la aplicación satisfactoria de las dispo
siciones del presente Convenio y de su anexo.

ARTICULO 15

Enmiendas

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes estima conve
niente modificar alguna de las disposiciones del presente Con
venio podrá solicitar una consulta a la otra Parte Contratante. 
Tal consulta, que podrá hacerse ante las Autoridades aeronáu
ticas verbalmente o por correspondencia, se iniciará dentro de 
un plazo de sesenta (60) días, a contar de la fecha de la so
licitud. Si se llegare a un acuerdo sobre la modificación del 
Convenio, dicho acuerdo será formalizado mediante un canje 
de notas diplomáticas.

2. Las enmiendas así aprobadas se aplicarán provisional
mente a partir de la fecha de canje de notas y entrarán en 
vigor en la fecha en que ambas Partes Contratantes convenga, 
una vez que hayan obtenido la aprobación que cada una de 
ellas requiera, de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales, en un canje de notas adicional.

3. Las modificaciones del anexo al presente Convenio po
drán hacerse mediante acuerdo directo entre las Autoridades 
aeronáuticas competentes de las Partes Contratantes, confir
mado por canje de notas por vía diplomática.

ARTICULO te

Conformidad con tratados multilaterales

El presente Convenio y su anexo se enmendarán para que 
estén en armonía con cualquier Convenio multilateral que sea 
obligatorio para las dos Partes Contratantes de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 15 del presente Convenio.

ARTICULO 17 

 Denuncia

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier 
momento, notificar a la otra Parte Contratante su decisión de 
denunciar el presente Convenio. Esta notificación se comuni
cará simultáneamente a la Organización de Aviación Civil In
ternacional. Si se hace tal notificación, el Convenio terminará 
doce (12) meses después de la fecha en que reciba la notifica
ción la otra Parte Contratante, a menos que dicha notifica
ción se retire por acuerdo mutuo antes de la expiración de di
cho plazo. Si la Parte Contratante no acusase recibo de dicha 
notificación, ésta se considerará recibida catorce (14) días 
después de que la Organización de Aviación Civil Internacional 
haya recibido la notificación.

ARTICULO 18

Solución de controversias

1. En caso de surgir una controversia sobre la interpreta
ción o aplicación del presente Convenio entre las Partes Con
tratantes, éstas se esforzarán, en primer lugar, por solucionar
la mediante negociaciones directas.

2. Si las Partes Contratantes no llegan a una solución me
diante negociaciones, la controversia podrá someterse a solici
tud de cualquiera de las Partes Contratantes a la decisión de 
un Tribunal compuesto de tres árbitros, uno nombrado pdr 
cada Parte Contratante y un tercero designado por los dos así 
designados. Cada una de las Partes Contratantes nombrará un 
árbitro dentro de un plazo de sesenta (60) días contados desde 
la fecha en que reciba cualquiera de las Partes Contratantes 
una nota de la otra Parte Contratante, por via diplomática, 
solicitando el arbitraje de la controversia, y el tercer árbitro 
se nombrará dentro de un nuevo plazo de sesenta (60) días. 
Si cualquiera de las Partes Contratantes no designa un árbi
tro dentro del plazo señalado o si el tercer árbitro no ha 6ido 
designado dentro del plazo fijado, cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá pedir al Presidente del Consejo de la Or
ganización de Aviación Civil Internacional que nombre un ár
bitro o árbitros, según el caso. En tal caso, el tercer árbitro 
será nacional de un tercer Estado y actuará como Presidente 
del Tribunal arbitral.

3. Las Partes Contratantes se comprometen a respetar toda 
decisión tomada de acuerdo con el párrafo 2 del presente ar
tículo.

ARTICULO 19 

Registro

El presente Convenio y toda modificación al mismo, asi 
como cualquier canje de notas que se celebre en relación con 
el Convenio, se registrarán en la Organización de Aviación Ci
vil Internacional.

ARTICULO 20 

Vigencia

El presente Convenio se aplicará provisionalmente desde la 
fecha de su firma y entrará en vigor en el momento en que 
ambas Partes Contratantes se hayan notificado mutuamente, 
mediante canje de notas diplomáticas, el cumplimiento de sus 
respectivas formalidades constitucionales.

A menos que una de las Partes Contratantes manifieste su 
intención de ponerle fin antes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 17, el presente Convenio tendrá una duración 
de tres (3) años, a partir de la fecha de su aplicación provi
sional. y se renovará por tácita reconducción por períodos adi
cionales de tres (3) años, a menos que cualquiera de las Par
tes Contratantes se oponga a ello doce (12) meses antes de la 
fecha prevista para su caducidad.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente 
Convenio.

Suscrito en San José, en dos ejemplares, ambos en idioma 
español, siendo ambos textos igualmente auténticos y válidos, 
16 de noviembre de 1979.

Por el Gobierno de la Repú- Por" el Gobierno del Reino de 
blica de Costa Rica, España,

Rafael Angel Calderón Manuel de Aguilar v Otermin.
Pournier, Embajador de España en Costa

Ministro de Relaciones Exte- Rica
riores

ANEXO

Al Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno de la 
República de Costa Rica y el Gobierno del Reino de España, 
para el transporte aéreo regular entre sus respectivos terri

torios

1. Cuadro de rutas:
Los servicios convenidos en las rutas especificadas a que se 

hace referencia en el presente Convenio quedan determinados 
como siguen:

A) 'Ruta española: Puntos de España - vía puntos interme
dios San José - y puntos más allá en ambas direcciones.

B) Ruta costarricense: Puntos en Costa Rica - vía inter
medios - Madrid - y puntos más allá en ambas direcciones.

Nota.—Los puntos intermedios y los puntos más allá no es
pecificado^ en las rutas A y B serán determinados previo acuer
do entre las Autoridades aeronáuticas de ambas Partes Con
tratantes.

2. Las Empresas aéreas designadas podrán omitir uno o va
rios puntos o alterar el orden de los mismos en las rutas indi
cadas en el apartado 1 de este anexo, en todos o en parte de 
sus servicios, siempre quo el punto de partida se halle situado 
en el territorio de la Parte Contratante que ha designado dicha 
Empresa.

3. Los horarios de las operaciones de los servicios aéreos 
convenidos serán sometidos por las Empresas aéreas designadas 
a la aprobación de las Autoridades aeronáuticas de ambas Par
tes Contratantes al menos con sesenta (80) días de antelación 
a su entrada en vigor, debiendo las Autoridades aeronáuticas, 
dentro de un plazo de treinta (30) días, aprobar o- rechazar 
expresamente los horarios propuestos.

4. Los derechos de tráfico do quinta libertad a ejercer por 
las Empresas aéreas designadas dé cada Parte Contratante se
rán establecidos por acuerdo entre las Autoridades aeronáuti-
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cas de ambas Partes y siempre 6obre la base de valores econó
micos análogos.

El presente Convenio se aplicará provisionalmente, desde el 
16 de noviembre de 1979, de conformidad con su artículo 20. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de marzo de-1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

6401 CORRECCION de errores del Real Decreto Legisla
tivo 3050/1980, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto Legis
lativo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 29, 
de fecha 3 de febrero de 1981, páginas 2442 a 2448, a continua
ción se formulan las oportunas rectificaciones:

Artículo 11, apartado 2. Dice: «Cuando un mismo acto o 
 contrato comprenda bienes o inmuebles ...», debe decir: «Cuando 
un mismo acto o contrato comprenda bienes muebles o in
muebles ...».

Artículo 22. 4.°. Dice: «La misma comunidad constituida u 
organizada ...», debe decir: «La misma comunidad constituida 
u originada ...».

Entre los artículos 22 y 23 debe figurar la rúbrica «sujeto 
pasivo».

Entre los artículos 25 y 26 debe figurar la rúbrica «cuota 
tributaria».

Artículo 32. Dice: «Lo dispuesto en el artículo 3.1 será de 
aplicación ...», debe decir: «Lo dispuesto en el artículo 31.1 
será de aplicación ...».

Artículo 48. I.A.a. Dice: «El Estado y las Administraciones 
Públicas Territoriales e Institucionales y sus establecimientos 
de beneficencia, cultura, Seguridad Social ...», debe decir: «El 
Estado y las Administraciones Públicas Territoriales e Institu
cionales y sus establecimientos de beneficencia, cultura segu
ridad social ...».

Artículo 48.I.A.b. Dice: «Los establecimientos o fundaciones 
benéficos o culturales, de Previsión Social ...», debe decir: «Los 
establecimientos o fundaciones benéficos o culturales, de pre
visión social ...».

6402 ORDEN de 23 de febrero de 1981 por la que se 
aclara el cómputo del plazo de ingreso por las 
Entidades colaboradoras de la recaudación, reali
zada a través de las mismas.

En atención a la permanente evolución de la mecánica re
caudatoria que exige introducir en la misma mejoras que agili
cen su gestión, por Real Decreto 1157/1980, de 13 de junio, se 
dio nueva redacción a determinados preceptos del Reglamento 
General de Recaudación y de su Instrucción General, desta
cando entre las medidas adoptadas las modificaciones efectua
das en los plazos de recaudación a través de las Entidades co
laboradoras, entre las que se encuentra la que sitúa en los 
siete días hábiles siguientes a los días 10 y 25 de cada mes el 
período para el ingreso en la Delegación de Hacienda corres
pondiente de las cantidades, recaudadas por aquellas Entida
des. Esta norma lleva consigo le necesidad de establecer el 
término de las declaraciones exigidas por las normas regula
doras de los diversos tributos en aquellos días —10 o 25 de cada 
mes— con la consiguiente modificación de los plazos estable
cidos, a cuyo efecto se dictó el Real Decreto 2198/1980, de 3 de 
octubre, por el que se estableció un nuevo calendario de de
claraciones acorde con los plazos de ingreso fijados para las 
Entidades colaboradoras.

Habiéndose suscitado consultas respecto al criterio a apli
car en cuanto al cómputo de los siete días referidos, en el 
caso de que el 10 o 25 de cada mes sea festivo, este Ministerio, 
en uso de sus facultades que le fueron conferidas por el ar
tículo 4.° del Real Decreto 1157/1980, de 13 de junio, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Cuando los días 10 o 25 de cada mes a que se refiere el ar
tículo 199 del vigente Reglamento de Recaudación fueren festi
vos en la localidad dónde radique la oficina centralizadora es
tablecida por cada Entidad colaboradora, los siete días hábiles 
fijados para que las citadas Entidades realicen los ingresos 
en las Cajas del Tesoro Público serán los inmediatamente pos
teriores al siguiente día hábil a los expresados 10 v 25. En 
consecuencia, los ingresos que deberán efectuar las Entidades 
colaboradoras comprenderán:

a) La recaudación efectuada a su través hasta el primer 
día hábil siguiente inclusive a los días 10 o 25 en las localida
des donde estos días fueren festivos.

b) La recaudación obtenida hasta los días 10 o 25 en las lo
calidades donde no fueren festivos.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—P. D., el Director general 
del Tesoro, Juan Aracil Martín.

6403 ORDEN de 6 de marzo de 1981 sobre índices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción 
correspondientes al mes de noviembre de 1980, apli
cables a la revisión de precios de contratos de obras 
del Estado.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del De

creto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.°, l, de la Ley 46/1980, de 
1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del 
Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra 
provinciales, los de materiales de la construcción y el nacional 
de mano de obra aplicables a la revisión de precios de con
tratos de obras del Estado correspondientes al mes de noviem
bre de 1980, los cuales han sido propuestos para el citado mes.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 6 de marzo de 1981, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente:

MANO DE OBRA

Provincias Noviembre
1980

Provincias Noviembre
1980

Alava ....................... 115,16 Logroño ................... 115,16
Albacete .................. 115,10  Lugo ....................... 115,16
Alicante .................. 11546 Madrid ........ ........ 115,l6
Almería .................. 115,16 Málaga .................... 115,10
Avila........................ 115,16 Murcia .................... 115,16
Badajoz ........ ........ 115,16 Navarra.................. 115,16
Baleares .................. 115,18 Orense ... ............... 115,16
Barcelona ............... 115,16 Oviedo ............. . ... 115,16
Burgos .................... 115,16 Palencia ............. ... 115,16
Cáceres ................... 115,16 Palmas, Las ......... 115,16
Cádiz ........ ............. 115,16 Pontevedra ............. 115,16
Castellón .............. 115,16 Salamanca ............. 115,16
Ciudad Real ......... 115,16 Sta. Cruz Tenerife. 115,16
Córdoba .................. 115,16 Santander .............. 115,16
Coruña, La.......... . 115,16 Segovia ................... 115,16
Cuenca .................... 115,16 Sevilla .................... 115,16
Gerona .................... 115,16 Soria .................. 115,16
Granada .................. 115,16 Tarragona .............. 115,16
Guadalajara ......... 115,16 Teruel ..................... 115,16
Guipúzcoa .............. 115,16 Toledo ..................... 115,16
Huelva .................... 115,16 Valencia .................. 115,16.
Huesca ... .............. 115,16 Valladolid .............. 115,16
Jaén ......................... 115,16 Vizcaya ................. 115 16
León ......................... 115,16 Zamora ................... 115,16 
Lérida ..................... 115,16 Zaragoza ................ 115,16

Noviembre
1980

Indice nacional mano de obra ........................................ 103,44

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES 
DE LA CONSTRUCCION

Península e Islas 
Baleares

Noviembre 1980

Islas Canarias

Noviembre 1980

Cemento .................................. 454,7 394,3
Cerámica .................................. 475,9 649,4
Maderas ................................... 608,8 507,6
Acero ........................................ 360,5 464,7
Energía .................................. . 528,3 678,9
Cobre ........................................ 342,9 —
Aluminio .................................. 427,9 —
Ligantes .................................... 619,4 —

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1981.

GARCIA AÑOVEROS
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE TRABAJO

6404 RESOLUCION de 23 de febrero de 1981 de la Di
rección General de Trabajo, por la que se aprueba 
la Norma técnica reglamentaria MT-22, sobre cin
turones de seguridad-cinturones de caída.

Ilustrísimos señores:
A la vista de la experiencia obtenida y de las comprobacio

nes y pruebas llevadas a efecto por el Centro Nacional de


